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        Buenos Aires, … de ……… de 2010.-

Señores

SCHENKER  ARGENTINA S.A.

Tucumán 117 – Piso 6º

(C1049AAC) – Ciudad Autónoma de Bs.As.  

Ref.: 
Buque:

Contenedor Nº:

Medida:

Tipo:

B/L Nº.: 


Puerto de Destino:

Mercadería: 

De nuestra consideración:

En nuestro carácter de consignatarios y/o recibidor y/o notify nominados en conocimientos de embarques de la referencia y/o tenedores legítimos de los mismos, confirmamos que trasladaremos por nuestra cuenta y riesgo los contenedores que en cada caso recibamos a los efectos de su consolidación y/o desconsolidación y nos obligamos irrevocablemente frente a ustedes a:

1) Retirar del puerto y devolver el/los contenedores en la plazoleta correspondiente (que figure en el Sticker colocado en los contenedor/es), presentando copia del correspondiente recibo de intercambio con el cual fue entregado, y quedando a nuestro cargo los costos y riesgos emergentes del transporte de las unidades. Todo ello, dentro del plazo de días libres que corresponda, según el tipo de contenedor de que se trate conforme surge en el punto 6) de la presente carta compromiso y las condiciones establecidas por cada compañía marítima. Caso contrario, responderemos por la demora pagando la multa que se detalla más abajo, en concepto de mora. El solo vencimiento del plazo señalado nos constituirá automáticamente en mora, sin que sea necesaria interpelación alguna.
La recepción y devolución de los contenedores sujetos a locación quedarán determinados por los formularios de intercambio que se extiendan, los que formarán parte integrante del presente instrumento, y la correspondiente autorización de entrega de contenedor/es que emita la compañía marítima.

2) Respetar puntualmente los días y horarios establecidos por la plazoleta y/o terminales y/o depósitos, para la devolución de contenedores. Sin perjuicio de ello notificaremos la restitución con un plazo de 24 horas de anticipación.
3) Asumir todos los costos y riesgos directos e indirectos que puedan resultar desde el preciso momento en que el/los contenedores fue/ron puesto/s a nuestra disposición, hasta su formal devolución, comprometiéndonos a mantener indemne a SCHENKER ARGENTINA S.A. ante eventuales reclamos de terceros ajenos al contrato de transporte por hechos ocurridos mientras el/los contenedor/es se encontraba/n bajo nuestra custodia y cuidado. Asimismo asumimos la obligación de asegurar la responsabilidad civil hacia terceros que podría originarse por el uso, guarda y custodia del contenedor/es que nos fueran entregados.

4) Restituir el/los contenedor/es vacío/s en el mismo estado y condición en que fueron entregado/s, caso contrario nos responsabilizaremos por los costos de su reparación y/o por los daños y perjuicios ocasionados por su indebido uso. Asimismo, mantendremos en el contenedor/es todas las señales, símbolos, insignias, colocadas por el por el propietario y se lo/s deberá/n restituir en buenas condiciones. En lo que a contenedores reefer respecta, se deberán mantener los equipos especiales de refrigeración y/o informática y/o cualquier otro dadas las características de estas unidades hayan sido entregadas.

5) Nos abstendremos de utilizar la/s unidad/es para el almacenamiento y/o transporte de sustancias corrosivas como la de alta densidad escasamente protegidas, y/o productos que puedan deteriorar el interior y/o exterior de el/los contenedores/es, siendo el consignatario y/o recibidor en este caso responsable no sólo del pago de las reparaciones que deban practicarse a el/los contenedor/es por los daños si no también de los perjuicios.

6) Respetar puntualmente los plazos de devolución establecidos por cada compañía marítima (los cuales serán informados en el correspondiente libre deuda emitido por uds.); manifestando conocer que dichos plazos comenzarán a correr a partir del 1er. día siguiente a la terminación de la descarga del buque. Caso contrario, si no se cumpliesen con los plazos estipulados, abonaremos previo a la devolución tardía, los cargos por demora que a continuación se detallan:

	CONTAINER

TYPE
	PRECIO POR DIA ADICIONAL EN USD (*)
	CONTAINER

TYPE
	PRECIO POR DIA ADICIONAL USD (*)

	20’ DRY

40’ DRY
	20,00

40,00
	20’ OT Y/O FLAT

40’ OT Y/O FLAT
	30,00

60,00

	20’ REEFER

40’ REEFER
	50,00

100,00
	20 VENT

40 VENT
	20,00

40,00

	20‘ REEFER (NOR) 

40’ REEFER (NOR)
	20,00

40,00
	20’ HC

40’ HC
	30,00

60,00


(*)    Los costos por demora informados en este acápite están sujetos a modificaciones posteriores.

7) Si por cualquier motivo el/los contenedor/es se perdieran, inutilizaren o su devolución resultare imposible nos obligamos a abonarles, sin perjuicio de lo previsto anteriormente, en carácter de reposición de equipo e indemnización, la suma que resulte de la aplicación de los valores indicados en el siguiente cuadro:

	TIPO
	VALOR EN USD
	TIPO
	VALOR  EN USD

	20’ CRIB
	4.000,00
	40’ REEFER HC (CA)
	55.000,00

	20’ REEFER
	22.500,00
	40’ REEFER HC
	26.000,00

	20’ RF (HANG.CHILLED)
	25.000,00
	40’ DRY
	4.375,00

	20’ DRY
	2.900,00
	40’ OPEN TOP
	6.600,00

	20’ OPEN TOP
	4.800,00
	40’ O.TOP HIGH CUBE
	6.600,00

	20’ FLAT RACK
	5.440,00
	40’ FLAT RACK
	8.900,00

	20’ VENTILADO
	3.100,00
	40’ HIGH CUBE
	4.690,00

	20’ PLATAFORMA
	3.000,00
	CLIP-ON
	14.000,00


8) Declaramos conocer los términos contemplados en la ley 24.921 y en especial su artículo Nro. 46 (modificado por el art. 51 de la ley 25.345), asumiendo en consecuencia la total responsabilidad de abonar las multas y/o gastos y/u honorarios que por el retardo en la restitución del/los contenedor/es, se le imputen por éste u otro motivo a SCHENKER ARGENTINA S.A.
9) Aceptar todos y cada uno de los términos de la presente carta compromiso, la cual tendrá plena vigencia individualmente por cada contenedor hasta tanto se lo/s restituya/n en la terminal y/o depósito indicado por la compañía marítima interviniente y se le entreguen al agente los documentos que acrediten el estado y condición en que es/son devuelto/s.

10) Renunciamos expresamente, en caso de contienda judicial, a interponer las siguientes excepciones y/o defensas: incompetencia, falta de legitimación para obrar en el actor o demandado, falta de personería en el demandante o demandado, arraigo, caso fortuito o fuerza mayor, confiscación o interdicción dispuesta por autoridad pública, como así también recusar sin causa, otorgando al presente instrumento el carácter de título ejecutivo conforme al art. 523 inc 2º del Código Procesal Civil y Comercial de La Nación.
Para todos los efectos legales, fijamos nuestro domicilio especial en la calle     …………………….. Capital Federal, donde se tendrán por válidas todas las citaciones, notificaciones y/o emplazamientos judiciales y/o extrajudiciales a que hubiere lugar, sometiéndonos a la competencia y jurisdicción de los Tribunales Civiles y Comerciales Federales de la Capital Federal y renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.
11) Si por razones operativas y/o comerciales SCHENKER ARGENTINA S.A. debiera abonar algún importe en concepto de multas, restitución de la unidad y/o indemnización como consecuencia de nuestra demora en la devolución del/los contenedor/es, nos obligamos a reintegrar de inmediato los importes abonados por uds., contra la sola presentación de las facturas correspondientes.

12) Los valores expresados en el presente instrumento deberán ser abonados al valor de la divisa estadounidense en el mercado libre de cambio de Buenos Aires tipo vendedor a la fecha de cancelación de la deuda.

Por último, autorizamos a nuestro Despachante de Aduana: Señor/es …………….. Registro Nº ……………. Teléfono …………..a firmar el/los respectivo/s Container Interchange con el objeto de establecer el estado de/l lo/s contenedores de referencia al momento en que lo recibimos.
Saludamos a Uds. atentamente.

FIRMA APODERADO

ACLARACION

CARGO

DNI

INSTRUCTIVO PARA CONFECCIONAR LA CARTA DE GARANTIA:

· MEMBRETE ORIGINAL DE LA FIRMA IMPORTADORA

· NO SE ACEPTAN FOTOCOPIAS NI CARTAS FIRMADAS POR EL DESPACHANTE DE ADUANAS

· CERTIFICADA POR BANCO O ESCRIBANO PUBLICO INDICANDO FACULTADES SOCIETARIAS, Y ADJUNTANDO COPIA DE PODER

· NO SE PERMITE MODIFICAR EL ENCABEZADO, NI CUALQUIER CAMPO DE LA MISMA, SOLAMENTE SE DEBEN COMPLETAR LOS CAMPOS QUE TIENEN PUNTOS (“.....”) PARA TAL EFECTO

· ESTA CARTA TIENE VALIDEZ POR UN SOLO EMBARQUE AMPARADO POR UN CONOCIMIENTO DE EMBARQUE

